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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrin que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v irlos BOLETINES coleccionados or-
í¡cnad«mente,para su encuademación, 
.iue deberá verificarsexáda año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIA!., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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MINISTERIfl DE U 

S- M. el Rey Don Alfonso XII I 
g.), 8. M . la Eeitia D o ñ a 

Victoria Eugenia, S. A . B . el Pr ín-
clpo de Asturias e Infantes y demás 
!,f'rs(.nas de la Augusta Eeal fami-
' " i "Oütinúan sin novedad en su 
'"portante salud. 

«ace/a del día 20 de Mayo de 1930) 

Dirección general de Administración 
' Esta Direcc ión general ha acor
dado que se anuncien a concurso la 
provis ión de las Intervenciones de 
fondos provinciales y municipales, 

' vacantes en las Corporaciones com-
| prendidas en la relación que se in-
j serta al final de esta .convocatoria; 
y quedando abierto este concurso a 
la publ icac ión de esta orden en la 
Gaceta-de Madrid y durante el plazo 
de treinta días háb i l e s , y con suje
c i ó n a las disposiciones siguientes: 

1. * Podrán tomar, parte en el 
presente concurso todos los indivi-

' dios que pertenezcan al Cuerpo de 
• Interventores de fondos de la A d 
minis trac ión local, lo mismo los que 
estén desempeñando cargo que los 
que se hallen en expectac ión de des

atino, siempre que tenga capacidad 
legal para optar a la I n t e r v e n c i ó n 
que soliciten, con sujeción a las 
prescripciones del Eeal decreto de 
23 de Agosto de 1926 y Real orden 
de 16 de Octubre de 1920. 

2. a A l efecto de justificar su ca
pacidad legal, los concursante que 
hubieran ingresado en el Cuerpo al 

amparo de los preceptos del Eeal 
decreto de 23 de Agosto de 1926, 
cons ignarán necesariamente en su 
solicitud el concepto en que fueron 
admitidos a la oposic ión que les dio 
ingreso en la carrera, el cnal deter
minará el derecho del solicitante a 
optar a las plazas vacantes, a jus tán
dose a la clasificación que de las 
mismas se hace; a tenor de lo pre-
ceptuado en el expresado Eeal de
creto; 

3." Para el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas; ; 
se reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes: 

. a) Intervenciones deprimera cla
se.- Podrán concursarlas -los indivi
duos pertenecientes al Cuerpo que 
tuvieran reconocido su derecho con 
anterioridad a la pupl icación del 
Eeal decreto de 23 ,de Agosto de 
1926, y los que hayan desempeñado 
Intervenciones o Jefaturas de se
gunda clase por más de dos a ñ o s , 
o de tercera clase por más de cua
tro, sin nota desfavorable. 

b) Intervenciones de segunda y 
tercera clase. Podrán concursarlas, 
además de los individuos del Cuer
po que en la adtualidad d e s e m p e ñ e n 
las de cuarta y quinta clase, los que 
hayan ingresado al amparo del Eeal 
decieto-ley de 23 de Agosto de 1926, 
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que se clasifican en la forma si
guiente: 

Apartado A) Con titulo de Pro
fesor Mercantil. 

Idem B) Con titulo de Abogado. 
Idem C) Cuerpo Pericial de Con

tabilidad. 
IdemD) FuncionariodelEstado, 

Oficiales de primera o segunda. 
c) Intervenciones de cuarta y 

quinta clase. Podrán concursar los 
individuos que en la actualidad de
s e m p e ñ e n plazas aná logas y los que 
hayan ingresado en el Cuerpo a 
tenor de lo dispuesto en el citado 
Real decreto, que se clasifica asi: 

Apartado E) Secretarios de Ayun
tamiento de primera categoría . 

Idem F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios Intervento
res.. 

Idem Or) Suboficiales y Sargen
tos de Ejérc i to . 

Idem H) Interventores interi 
nos. E n t e n d i é n d o s e que deberán 
perteiíecer al Cuerpo de Intórvento 
res. '.' .-*:' ; ' '•' 
- Conforme el párrafo segundo del 
apartado E) del art ículo 1.° del .Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924 
de apl icac ión del Estatuto Munici
pal en las provincias Vascongadas, 

"los Ayuntamientos pueden exigir a 
: sus empleados; administrativos el 
conocimiento del vascuence. • . • / ¡ -V. 

4. * E l presente concurso se tra 
m i t a f á en los respectivos Gobiernos 
civiles,' donde habrán de dirigirse 
las instancias y documentos de los 
concursan tés exis tentes eri lá pro-
yincia, pudiendo también presentar 
las instknciás directamente en las 
Corporaciones en q u é exista laya-
cante. 

5. " Los concursantes podrán so 
licitar en una sola instancia, diri
gida al Gobernador civil , todas las 
vacantes existentes en la respectiva 
provincia, acompañando tantas cñ 
pias literales de ella cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmen
te deberá acompañarse el mismo nú
mero de copias de todos lo.s docu
mentos que se presenten con la mis
ma instancias, a fin de que el Go
bernador civil las remita a cada una 
de las Corporaciones cuya Interven

ción se solicita, previa comproba
ción y cotejo. I 

6.a E n las instancias deberá , 
consignarse el domicilio habitual del i 
concursante, a los efectos de las no
tificaciones que hubieran de serle 
dirigidas; la fecha de su nacimien
to, la clase de In tervenc ión que de
sempeñe , con certif icación que acre
dite el tiempo que le hubiere servi
do; y los ingresados en las ú l t imas 
oposiciones cons ignarán , a d e m á s , 
el concepto en que fueron admitidos 
a dicha oposic ión y el númuro de 
orden con que aparezcan en la rela
c ión de aprobados publicada en la 
Gaceta de Madrid de 18 de Enero 
de 1929. 

T.". Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
Agosto de 1926, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servi
cios a que se refiere el párrafo cuar
to del artículo 68 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, -con tan
tas copias cuantas sean las Inter
venciones solicitadas. Los qué hu
biesen ingresado con posterioridad 
a la citada fecha 23 de Agosto de 
1926, .deberán acompañar ' a su ins
tancia una certif icación que acredi
te haber practicado durante un año 
en alguna I n t e r v e n c i ó n municipal 
o provincial, expedida por el Jefe de 
la Dependencia, con el y i s tó bueno 
del Presidente de la Corporación de 
que se trata. - • • . 
, .8." • Dentro del plazo .Cde~oinoó 

días una vez t íánscurr ido el. que I se 
concede para la presentación de ins
tancias, los Gobernadores í civiles 
remit irán a cada una dé las Corpo
raciones interesadas las copias' debi
damente confrontadas de las ins
tancias y documentos presentados 
por los diferentes concursantes a 
cada una de las Intervenciones que 
han de proveerse, y dentro del mis
mo plazo las Corporaciones darán 
cuenta al Gobernador de las instan
cias que directamente se hubiesen 
presentado en la Corporación, con 
expres ión de las circunstancias de 
cada solicitante. De Unas y otras so
licitudes, formando la oportuna re
lación, darán cuenta los Goberna
dores civiles a la Direcc ión general 

de A d m i n i s t r a c i ó n , para que com
pruebe las circunstancias alegada-
por cada uno y opongan los repa
ros procedentes, si le creyesen opor
tuno, antes de que por las Corpora
ciones interesadas se haga la desig
nación entre los concursantes. 

9.a Transcurrido el plazo de 
presentac ión de instancia y recibi
das en las respectivas Corporacio
nes las que se hubieren presentad-
en el Gobierno civil de la provincia, 
será convocado el Pleno a sesión 
extraordinaria, a fin de proceder al 
nombramiento de Interventores de 
entre los concursantes capacitados 
legalmente. E n la misma sesionen 
que se nombre Interventor, la Cor
poración formará una lista con to
dos los demás concursantes a la pla
za, co locándolos por el orden do 
preferencia que la Corporación esti
me conveniente, á fin de que si el 
designado no tomase, poses ión por 
cualquier causa, pueda lá Dirección 
general hacer nuevos nombramien
tos entre los solicitantes, teniendo 
én oúénfa las preferencias significa
das por las'Corporaciones interesa
das. " 

10.. Dentro del tercer -.día, una. 
vez hecho él nombramiento, la Cor
poración lo pondrá én cónócimierito 
del Gobernador civil y do la Direc
c i ó n general d é A d m i n i s t r a c i ó n , •'. 
la que sé'jenviará, además , - Ja"rélk-; 
c ión del resto'de jos. concursantes por. 
el orden de ..-preferencia q u é - queda 
indicado en la 'disposición anterior'. 
Igualmente deberá notificar "segui
damente al designado él ••••nombra-" 
miento que.le hubiere sido hecho, a 
fin de que puedan tomar 'posesión 
del cargo o expresar lo que a sn de 
recho convenga. 

11. L a Direcc ión general ord -
nará la publ i cac ión de los nombra 
mientos recaídos en la Gaceta <>•• 
Madrid y su reproducción en el- H' 
LETIN OFICIAL da la provincia. 
el plazo m á x i m o de treinta días, a 
contar des le la publicación en <'•• 
Gaceta de los respectivos nonil'1''' 
mientos, deberán los interesado-; 
posesionarse de sus cargos, común1 
cando la poses ión a la D i l e c c i ó n g•'" 
neral de Adminis trac ión y al 



hierno civil inmediatamente de ve-
riiicasla, hijo apercibimiento de in- j 
uiurir en responsabilidad adminis-, 
nativa, tanto la Corporación como] 
los interesados por el incumplimien
to de lo que se ordena. 

12. JSn el acto de la toma de po-
Hosión deberán los interesados acre
ditar, con las certificaciones proce 
tientes que no están procesados cri
minalmente y observan buena con
ducta, cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal 
respectivo. 

13. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
lijan sin llevar a cabo las respecti
vas diligencias, que quedan resella
das, asi como las que hagan el nom
bramiento ilega o quebranten o in
frinjan las . reglas establecidas, se 
cousiderán decaídas de su derecho, 
dé conformidad con lo establecido 
por el art ículo 28 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y corres
ponderá ' hacer el nombramiento 
oportuno a la D i r e c c i ó n general, sin 
atender a otra circunstancia qué al 
mérito o an t igüedad de los concur
santes. •• ..1 • "•' '•' . -• 

14. De conformidad "con lo esta
blecido por el. caso sépt imo de la 
Real orden de 6 de Abri l de 1925, 
Gaceta-:dél. 8, (que se deblára 'de apli
cación a este concurso los opositores 
aprobados,' mayores - de ve int i trés 
anos y menores de veinticinco, po-
'irán acudir al presente concui-so; pe
ro si fueran designados ño éntraráñ 
on posesión descargo hasta cumplir 
la. edad dé veinticinco años que esta-
idece el Reglamento; i.quedandb au
torizados ios Ayuntamientos eu tal 
'•aso para- desighar un Interventor 
¡ue, con carácter interino, desem
peñe la plaza hasta la mayor edad 
d<d nombrado, dando cuenta a la 
dirección general de Administra
ción de lo que en tales casos se re 
suelva. 

15. Si un concursaute fuera de
signado para dos o más Intervencio 
'n's, deberá optar por una de ellas 

el término de cinco días , a con
tar desde el que le hubiese notifica-
'I" su nombramiento en la Gaceta, 
comunicando su opc ión a las Corpo

raciones que le hubiesen designado 
y a la Direcc ión general de Admi
nis trac ión, para que pueda proce 
dera nuevo nombramiento. Caso de 
que el designado no ejerciera este 
derecho de opción dentro del plazo 
seña lado , se entenderá que opta por 
la I n t e r v e n c i ó n de mayor sueldo, y 
si las retribuciones fueren iguales, 
por la de la Corporación de la loca
lidad de mayor vecindario. 

16. L a toma de poses ión de una 
I n t e r v e n c i ó n determinada significa 
la expresa renuncia a todas las de
más que el interesado hubiese soli
citado en el mismo coucurso, y si el 
individuo de que se trate estuviera 
sirviendo en propiedad otra Inter
v e n c i ó n , la toma de poses ión en ¡a 
nueva origina automát i camente la 
vacante de la que desempeñaba . 

17. Los Gobernadores civiles 
d ispondrán la publ icación en el Bo-
letin Oficial de la presente orden de 
concurso, y cuidarán del más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones, 
a' fin de evitar toda compl icac ión 
que pueda alterar la normalidad del 
concursó que se anuncia, perturban
do e l . ordenado funcionamiento en 
las oficinas centrales y locales a que 
el mismo afecta. 

Madrid, ? de Mayo de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se" tita de -.las vacantes 
de Instercéntore* de fondos • provin-. 

' ciajés y niúnicipalés, cotí e.vpresióti 
dé la categoría y el sueldo asignado 
a cada una. 
Albacete.—La Roda, quinta; ca

tegor ía , . 4.000 Vpesetas; Tobarra, 
Idem, .4000 pesetas; Villarrobledo, 
idem, pesetas 4.000. 

Alicante.—Jijona, idem, 4.BÓ0 
pesetas voluntarias y 500 más como 
gratif icación por el presupuesto de 
cargas de justicia. 

A l m e r í a . — V é l e z Rubio, idem, 
4.000 pesetas; Huórcal Overa, idem, 
4.000 pesetas; Cuevas de Vera, idem, 
4.000 pesetas; Adra, idem, 4 000 
pesetas; Dalias, idem, 4.000 pese
tas. 

Avi la . —Aréva lo , idem, 4.000 pe 
setas; San Barto lomé de Finares, 
idem, 4.000 pesetas. 

Badajoz. Barcarrota, id . , 5.000 
pesetas voluntarias; C a b e z a del 
Buey, idem, 5.000 pesetas volunta
rias; Olivenza, idem, 4,500 pesetas 
voluntarias; Castuera, idem, 4.000 
pesetas y 1.000 más de gratif icación 
por el presupuesto carcelario,por ser 
cabeza de partido; San Vicente de 
Alcántara , idem, pesetas; 4.000 V i -
Uanueva del Fresno, idem, 4.000 pe
tas ü-ranja de Torrehermosa, idem, 
4.000 pesetas; Fuentes de Cantos, 
idem,4.000 pesetas; .Berlanga, idem, 
4.000 pesetas; Llerena, idem, 4.000 
pesetas; Fuente del Maestre, idem, 
4.000 pesetas; Los Santos de Mai
mona, idem, 4.000 pesetas. 

Barcelona. Villanueva y Gel-
trú, tercera categor ía , 6.000 pese
tas, más 500 pesetas del presupues
to carcelario; Berga, quinta cate
gor ía . 4.000 pesetas. 

Baleares.—Ibiza, idem, 4.000 pe
setas; Pollensa, idem, 4.000 pesetas. 

B i i r g ó s . - A r a n d a de Duero, idem, 
5.000 pesetas voluntarias. 

C á d i z . — C o n i l , idem, 4.000 pesé -
tas; San Roque, idem, 4.000 pese
tas; Ví l íamárt ín , idem, 4.000 pese
tas; Chipiona, idem, 4.000 pesetas. 

Cassel lón. —Mprella, idem, 4.000 
pesetas; Nules, idem, 4.000 pesetas. 

Ciudad R é á l . — S o c u ó l l a m o s , c u a r 
ta categoría , 6.000 pesetas volunta
rias;, Infantas, qu i n t a ' c a t e g ó H a , . 
4.000 pesetas; Herencia, id. , 4.000 
pesetas. " / - . V . . : x . •. 

Córdoba. Buja lánce ; id'., 6.000 
pesetas 'voluntarias; Castro.del R í o ; 
cuarta categor ía , 5.500 pesetas vo
luntarias;' H o r m á c h u e i ó s , quinta ca--
tegor ía , 4.000 pesetas; Fernán N ú -
ñez , idem,4.000pesetas;Pedro Abad, 
idem, pesetas 4.000 libres de im
puestos; Adamuz, idem, 4.000 pese-
tes; Bela lcázar , idem, 4.000 pese
tas; Cañete de las Torres, id. , 4.000 
pesetas; Luque, idem, 4.000 pese
tas; Santaella, idem, 4.000 pesetas; 
Villa del R í o , idem, 4.000 pesetas; 
B ó l m e z , idem, 4.000 pesetas; H i ñ o -
josa del Duque, idem, 4.000 pese
tas; L a Rambla, idem, 4.000 pese
tas; Espejo, idem, 4.000 pesetas; 
Posadas, idem, 4.000 pesetas; Rute, 
idem, 4.000 pesetas; Villanueva del 
Duque, idem, 4.000 pesetas. 



L a Coruña. — Ortigueira, ídem, 
pesetas 4.000. 

Cuenca.—Capital, segunda cate
goría, 7.000 pesetas. 

Gerona. — Capital (Diputac ión 
Provincial,), í d e m , 10.000 pesetas; 
Bañólas , quinta categor ía , 4.000 
pesetas; Palomos, í d e m , 4.000 pese 
tas; San Juan de las Abadesas, 
í d e m , 4.000 pesetas; L a Bisbal, 
ídem, 4.000 pesetas; Blanes, í d e m , 
4.000 pesetas. 

G-uadalajara. — S i g ü e n z a , í d e m , 
pesetas 4.000. 

Guipúzcoa .— Oñate , í d e m , 4.000 
pesetas. 

Huelva.— Moguer, í d e m , 4.000 
pesetas; Cabañas, í d e m , 4.000 pe
setas; A l mente, í d e m , 4.000 pesetas; 
Villalba del Alcor, í d e m , 4.000 pe
setas; Trigueros, í d e m , 4.000 pese 
tas; Lepe, ídem, 4.000 pesatas; Car-
taya; ídem, 4.000 pesetas; Gibra-
león, ídem, 4.000 pesetas. . 

J a é n . — J ó d a r , í d e m , 4.000 pese
tas; Marmolejo, idem, 4.000 pesetas; 
Vi l lanuéva del Arzobispo, ídem, 
4.000 pesetas; B a i l é n , : í d e m , 4.000 
pesetas; Mancha Real, í d e m , .4.000 
pesetas; Beas de Segura, í d e m , 
4.000 pesetas; Arjona, - idem,; 4.000 
pesetas; Arjoní l la , í d e m , 4.000 pe 

• setas. " •• • 
Las-Palmas.— Guía , í d e m , 4.000 

- pesetas. .-. • 
Lér ida;— Cervera, ídem; 4.000 

pesetas; Tái rega, í d e m , 4:000 pese
tas." . • • 

Logroño.:— Haro, cuarta ídem; 
pesetas 6.000 -voluntarias; Alfaro, 
quinta ídem, 4.000;peseta,s; Cervera 
del R í o Alhama, í d e m , 4.000 pese-

• tas. . 
Madrid.— San Martín de Val dei

glesia, ídem, 4.000 pesetas. 
M á l a g a . — Antequera, tercera 

ídem, 6.000 pesetas; Cortes do la 
Frontera, quinta í d e m , 4.000 pese
tas.. • 

Murcia.—Aguilas, cuarta ídem, 
5.000 pesetas; Moratella, quinta 
í d e m , 4.000 pesetas. 

Orense.— Capital, tercera ídem, 
pesetas 6.000. 

Oviedo. — Langreo, segunda 
í d e m , 7.000 pesetas; San Martin del 
Bey Aurelio, cuarta í d e m , 5.500 pe

setas voluntarias; Salas, q u i n t a í d e m , 
5.600 pesetas voluntarias; Cudille-
ro, í d e m , 5.000 pesetas voluntarias; 
Gangas del Karoea, idem, 5.000 pe
setas voluntarias; Tineo, í d e m , 
4.000 pesetas; Cangas de Onís , 
ídem, 4.000 pesetas; P i l o ñ a , í d e m , 
4.000 pesetas; Laviana, í d e m , 4.000 
pesetas; Llanera, ídem, 4.000 pese
tas. 

Pontevedra.—Tuy, idem, 4.000 

Santa Cruz de Tenerife.—Gome
ra (Cabildo Insular), cuarta idem, 
5.000 pesetas; Icod, quinta idem, 
4.000 pesetas; Santa Cruz de la Pal
ma; idem, 4.000 pesetas; Güimar , 
idem, 4.000 pesetas. 

S a l a m a n c a . —Ciudad Rodrigo, 
idem, 4.000 pesetas; Béjar , idem, 
4.000 pesetas. 

Segovia.—Capital, tercera idem, 
pesetas 7.260 voluntarias, siendo 
con cargo de la Corporación é l pago 
del impuesto de Utilidades. 

Sevilla.— Capital ( D i p u t a c i ó n 
provincial), primera* idem, 12.000 
pesetas voluntarias;. A lca lá de Gua-
daira, cuarta idem, 5.000 pesetas; 
Constantiua, idem 5.000 pesetas. 

Toledo.-—Quintanar de la Orden, 
quinta ídem, 4.000 pesetas; Consue
gra, 4.000 pesetas. 

Valencia.—Capital, (Diputac ión 
provincial), primera ídem; 11.000 
pesetas y quinquenios reglamenta
rios; Sueca, cuarta ídem, 6=000 pe
setas voluntarias; Guadasuar, quin
ta í d e m , 4.000 pesetas. 

Vizcaya. Basauri, cuarta idem, 
pesetas 5.000; Zalla, quinta idem, 
4.000 pesetas; Lejoua, í d e m , 4.000 
pesetas; Ord uña, ídem, 4,000 pese
tas. . 

Zaragoza.—Tauste, ídem, 4.000 
pesetas; Borja, idem, 4.000 pesetas 
sin descuento. 

rGaceta del día 10 de Mayo de 1930) 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

L a Direcc ión general de Montes, 
Pesca y Caza en comunicac ión de 
26 de Abri l ú l t i m o , interesa de esta 
Jefatura la publ icac ión de las Bases 

para la implantac ión del Seguro v 
Crédito Forestal propuestas por la 
Secc ión de Montes del Ministerio do 
Fomento, a fin de cumplir el trámite 
previo de información pública; y 
con objeto de que las Entidades y 
parti-julares interesados pueian de 
poner en la misma, cuanto estimen 
oportuno en el plazo de 15 días , que 
fija la Orden de dicha Direcc ión ge
neral de 12 de dicho mes, inserta en 
la Gaceta de Madrid de 24 del men
cionado mes de Abri l , se publican a 
cont inuación las referidas Bases: 

l . " L a Asoc iac ión Nacional para 
la defensa de incendios de la riqueza 
forestal creada por Real decreto de 
6 de Septiembre de 1929 y la rama 
del. seguro de incendios que para 
atender los fines de aquella Asocia
c ión había de organizarse en la Co
misaría de Seguros del campo según 
el Real decreto de 26 de Septiembre 
del mismo año, quedarán sustituidas 
por el Patronato Nacional de Segu
ro y Crédito Forestal, que se esta
blecerá para unificar y dirigir bajo 
la tutela y protección del Estado, 
la acción social colectiva' de defensa 
y-valorac ión de'la propiedad fores- . 
tal, asegurándola contra los riego-
de incendios y facilitando cuantas 
operaciones de crédi to sean sucepu-
ble de garantizar. 

.2.* E l Patronato . será regido y 
representado, por un Consejo que 
bajo la superior y exclusiva inspei r ; 
o ión del:Ministerio de Fomento fun
cionará como entidad autónoma con 
personalidad. jurídica plena: a 1°= 
efectos legales administrativos y ci
viles derivados de las facultades qu" 
sus estatutos le confieran. 

Como órgano ejecutivo del Patro
nato, bajo la dependencia del Con
sejo radicarán los servicios técnico-* 
y administrativos en una gerencia a 
cargo de un Gerente que asumirá i'1 
Jefatura de los mismos, auxilia''" 
por cuatro Delegados, respectn"' 
mente encargados de los correspon
dientes al Seguro, Crédito , Tesoiv-
ria y Asesoría jur ídica . 

Los Distritos forestales y Divisio
nes hidrológicas tendrán el earáct';' 
de Delegaciones provinciales aux1' 
liares, coadyuvando su personal <n 



la obra del Patronato con la prácti 
c» da aquellos servicios que se juz-
^uen precisos, r e m i n e r á m l ó s e l e por 
olio en la forma que oportunamente 

determine. 
El Consejo tendrá, como Presiden-

ti!, un repreaentaote del Estado, for-
nnindo parte del mismo como Voca 
les, representantes del Consejo Fo
restal, del Instituto de P r e v i s i ó n , 
iie la Inspecc ión de Seguros, de la 
Administración general de la H a 
cienda P ú b l i c a , de la Direcc ión de 
Administración Local, de entidades 
públicas propietarias de montes, de 
propietarios de montes particulares, 
de Asociaciones, Consorcios o agru
paciones forestales legalmente cons
tituidas y de entidades aseguradoras 
y un técnico forestal, otro de Segu
ros y un Abogado de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Fomento. 

- Será Secretario un Ingeniero de 
Montes, eligiendo el Consejo, por 
Votación un vocal Vicepresidente. 

3.* Para todos los montes públ i 
eos exceptuados de la desamortiza
ción quedará' impuesta como.mejora 
obligatoria inherente a la conseva-
eion de su arbolado y repoblac ión, 
su inscripción en el Patronato para 
provisión y Segnro de incendios, a' 
cuyo efecto las cantidades precisas 
para-; sast i fácér las.?'primas corres-, 
pendientes serán descontadas del 10 

; por 100 qué impuso para; repobla
ción la Ley del 77 y aún se conserva 
en el Presupues tó de ingresos del 

:. Estado. :;' -.^V ' -v-.-..,";-
De los riesgos « s u m i d o s por el 

Patronato en el Seguro de tal esmon-
.''¡s corresponden al Estado su tota-
'¡dad en los que figuren como de su 
; urtenencia y el 20 por 100 en 
los de los pueblos y establecimien
tos públicos qué conserven su con-
'lieióu de montes de propios; eu caso 
r¡o siniestro la totalidad de las in 
demnizaciones que s e g ú n lo anterior 
«orresponden al JEstado, se dedica-
•aii a trabajos de repoblación y a 
laborar los servicios de prevenc ión 
y ext inción de incendios. 

Los montes públ icos no exceptúa 
dos y los Je pertenencia particular 
podrán ser inscritos por sus propie' 
lli, io8 en el Patronato para la prO' 

tección y seguro contra innendios on 
la f . irma y condiciones quo dutermí-
nen sus Estatutos. 

4 a L a inscr ipoión de los montes 
en el Patronato l levará impl íc i tos 
como derechos a favor de sus pro
pietarios los siguientes: 

L * protección de los predios con 
los recursos y medidas que el Patro
nato aporte para prevenir y extin
guir los incendios' en las zoma en 
que los riegos aconsejen aumentar y 
completar la acc ión oficial de los ser
vicios forestales. 

E l abono de indemizauiones, para 
reparar los daños y perjuicios que 
en casos de siniestro sufran el capi
tal o renta del vuelo y para repoblar 
los terrenos que como consecuencia 
de él queden despoblados. 

Concesión en condiciones econó
micas de crédi tos hipotecarios ga
rantizados por el capital o renta 
asegurado, bien por la Caja del 
Patronato o por el Instituto Nacio
nal de P r e v i s i ó n . ",.''•'. 

Como obligaciones y aparte del 
cumplimiento de cuantas condicio
nes se seña len en el- Estatuto'del 
Patronato para, los propietarios, 
serán ineludibles para éstos: ' ; ' 

Cumplir el Reglamento de Po l i c ía 
de Incendios que para ios montes 
inscriptos será dictado por el Patro
nato. ~:. ;./-:'• V.-'T';:*;'V 

Beproblar y acotar los terreno*' 
alcanzados' por el incendio en la 
extens ión y tiempo precisos para 
dejar asegurada su repoblac ión. ' 

Hacer efectivas eu los plazos y 
forma.que por el Patronato se deter
mine,' las cuotas o primas de ins 
oripción y seguro estipulados en los 
contratos correspondientes. 

5.* . J3n el seguro contra incendio 
del arbolado que pueble los montes 
s é admit irán las modalidades si
guientes: 

1 .* Seguro de repoblación.—De 
apl icac ión forzosa para todos los 
predios inscriptos en el Patronato. 
H a de cubrir el riesgo de que el te
rreno incendiado quede improducti
vo por el siniestro, indemnizando al 
propietario de los gastos ocasionados 
por su repoblac ión y acotamiento 
hasta restituirlo en su normal pro
ducción forestal. 

2. a Seguro de renta. —De preferen
te apl icación a predios cuyos propie
tarios solo disponen del usufructo, 
como ocurre en los montes exceptua
dos de la venta. H a de cubrir el 
riesgo de pérdidas o d i sminuc ión en 
determinada posibilidad durante un 
período no superior a 2 0 a ñ o s , indem
nizando al propietario con las can
tidades precisas para completarle la 
renta en la cuantía y durante el pla
zo estipulados. 

3. a Seguro de capital no comer
cial. —De especial apl icación a masas 
jóvenes y repobladas. Tienen por 
objecto cubrir el riesgo de la pérd ida 
o d i sminuc ión que, descontada a la 
fecha del siniestro, resulte para el 
valor posible del vuelo previamente 
estipulada, a determinada edad, 
indemnizando en el 70 por 100 de la 
cuant ía correspondiente al propieta
rio del predio. 

•4." Seguro de capital comercial.— 
De apl icación exclusiva a las exis
tencias maderables y leñosas de los 
montes. Tienen por objeto cubrir é l " 
riesgo de la pérdida o .d i sminuc ión: 
del valor comercial que resulte para 
el capital asegurado en la fecha del 
siniestro y. comió consecuencia del -
mismo, iudemiiizando al propietario ' 
con.el.80.por 10Ó correspondiente. 

Estas diferentes modalidades no 
han de excluirse ¿ se harán compati
bles en el mismo monte, aplicando á 
las diferentes masas que integren su ' 
vuelo.las m á s adecuadas para cubrir 
con la mayor eficacia los riegos que 
especialmente afecten a cada .una. 

.Para cada'modalidad serán dicta
das separadamente las tarifas de. 
primas e indemnizaciones y en su 
apl i cac ión se calcularán estas ú l t i 
mas con independencia s u m á n d o s e 
después las correspondientes al mis
mo predio para fijar las totales que 
le corresponden. Dichas tarifas se 
ca lcularán por regiones en func ión 
de la cuantía del capital o renta ase
gurados y de los riegos derivados de 
las característ icas de cons t i tuc ión 
aprovechamiento y s i tuac ión de las 
masas aseguradas. 

E l pago de la indemnizaciones 
correspondientes a los siniestros 
h a b r á de realizarse con las garant ías 
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precisas para que en todo caso que
de asegurada !a repoblación de los 
terrenos que resultaren despoblados. 
A satisfacer el importe total de 
aquellas y cualquiera que sean las 
modalidades aplicadas se dest inará 
el valos en venta de los productos 
que como consecuencia del incendio 
puedan y deban ser aprovechados. 

6." £ 1 Patronato dispondrá para 
el cumplimiento de cuantos fines le 
son impuestos de los recursos econó
micos siguientes: 

A) Del capital de...... pesetas 
para su fuudación con que por el 
Estado se la dota con cargo al ar
tículo Capitulo del vigente 
Presupuesto de gastos del Ministe
rio de Fomento.-

B) De las subvenciones y dona
ciones que puedan concedérsele en 
10 sucesivo por el Estado o por otras 
entidades oficiales o particulares. 

C) De los ingresos por cuotas de 
inscripción y seguro y por intereses 
de los prétamos que haga. 

-D) De los intereses y productos 
de los fondos y operaciones sociales 
que realize. 

Las . inversiones de fondos del 
Patronato, habrá de hacerlas o en 
préstamos hipotecarios bon garant ía 
del capital o renta asegurados por la 
inscr ipc ión de los predios en é l , o en 
valores del Estado. . 

L a cuant ía y forma en que hayan 
de ser constituidas las reservas de 
-garantía del seguro de incendio 
h a b í a n de ser determinadas por el 
Ministerio de Fomento, a propuesta 
del Consejo del Patronato. 

Las operaciones a que las inversio
nes de fondos del Patronato den 
lugar quedan exceptuadas de las 
prescripciones del Real decreto de 
11 de Mayo de 1926. 

Los pueblos, entidades o particu
lares que deseen acudir a esta infor
mación públ ica , puedan hacerlobien 
directamente a las oficinas del Con 
sejo Forestal, sitas en L a Moncloa 
(Madrid), o bien por conducto de es 
ta Jefatura. 

L e ó n , 13 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Kamón del Biego. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobada por la Comis ión muni 
cipal permanente eu sesión de 15 
del actual, una propues'a de habili
tación de crédito dentro del presu
puesto del actual ejercicio, se anun
cia al públ ico que queda expuesto 
el expediente por espacio de quince 
días , a los efectos del articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

L e ó n , 19 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, M . Arrióla . 

« • 
E n virtud de acuerdo de la Comi

sión municipal permanente, adopta
do en ses ión de 15 del actual, que
dan expuestas al públ ico por el tér
mino de quince días , en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las cuentas 
relativas a los presupuestos ordina
rio del ejercicio económico de' mil 
novecientos veintinueve y extraor
dinario de mil novecientos v é i n -
ticinco ve in t i sé i s , para los efectos 
oportunos prevenidos en el art ículo 
126 del R e g l a m á n t o de la Hacienda 
municipal. 

L e ó n , 19 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, M . Arrióla." 

Alcaldía conutitucional de 
Magaz de Cepeda 

Por la presente se convoca a Jun
ta general a todos los usuarios tanto 
regantes como industriales que uti
licen el agua de los ríos Rodriga-
tos, Carmona, Porcos y Caudelante, 
que tendrá lugar el día seis de Julio 
próx imo , a las diez de la mañana , 
en la Escuela públ ica de n iños do 
Magaz de Cepeda, para tratar de la 
const i tuc ión de las Cómunnidades 
de regantes de los expresados ríos . 

Magaz de Cepeda, 19 Mayo 1930. 
E l Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Formadas ¡as cuentas municipa 
les de ingresos y gastos correspon
dientes al ejercicio semestraldel926, 
año de 1927 y 1928, se hallan ex
puestas al públ i co , en la Secretaría 

municipal, por término de quince 
días, a partir de la publ icación do 
este anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL, 
para que los habitantes de este t é r 
mino puedan formular contra las 
mismas, dentro de dicho plazo y los 
ocho días siguientes, los reparos que 
estimen justos. 

Palacios del Sil , 17 de Mayo 
de 1930.—El Alcalde, Griseldo Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Villamejil 

Aprobado por. la Comisión pro" 
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por plazo de diez días , en los 
cuales y cinco más se podrán formu
lar reclamaciones. 

'Villamejil, 16 de Mayo de: 1930. 
— E l Alcalde, Bernardo González. 

'Junta vecinal de'Santiago Millas 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de ingresos y gastos de este 
pueblo para el ejercicio actual, su 
halla.de manifiesto al públ ico en la 
casa del que suscribe; por término 
de quince d í a s , - a contar desde ti 
que aparezca inserto este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento y . a los efectos Uu 
los artículos 300 y 301 del Estatuía 
municipal. 

Santiago Millas, 19 Mayo de 193U. 
— E l Presidente, Pedro Otero. 

Junta vecinal de Lugán 
Aprobado el presupuesto vecinal 

ordinario de esta Junta, para l 'Jo' K, 
queda de manifiesto al públ ico en i " 
casa del Presidente, por espacio do 
quince días , para oír reclamaciones i 
pasado el cual y los ocho días si
guientes se remit irá al limo. Sr. D*" 
legado de Hacienda para su superi'"' 
aprobación. 

L u g á n , 16 de Mayo de 1930. - Ü 
Presidente, Teodoro Fernández , 

http://halla.de


Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Eibera, 

Abnge.do, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio Terbal de 

faltas de que se hará mención reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y paite dispositiva dicen: 

«Senfe/ici'a.-En la ciudad de L e ó n , 
a catorce de Mayo de mil novecien
tos treinta, el Sr. D . Dionisio Hur
tado Merino, Jaez municipal pro
pietario de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra Cán
dido L ó p e z , cuyas demás cirouns-
tanoias personales ya constan, por 
hurto: habiendo sido parte el Mi 
nisterio Fiscal. 

Fallo. —Que debo condenar y con
deno al denunciado Cándido L ó p e z 
Keal, a la pena de diez días de arres
te y en las costas del juicio, no ha-
biendo lugar a indemnizac ión a la 
perjudicada por haber.recuperado 
la cantidad "sustráídá. •'. ,- ,' 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncie) 
mando y firmo.—Dionisio Hurtado. 
—Rubricado.»' . v 

Cuya sentencia fué publicada en. 
" i mismo díá. • ; v .'. . " • ' .." '. 

y para su inserc ión en el BOLÉ-
TIN-OFICIAL de está provincia a fin 
de que sirva de notif icación en for-
'na al denunciado Cándido L ó p e z 
liiial, expido la presente visada por 
r:! Sr. Juez, en L e ó n , a quince de 
Mayo de mil novecientos treinta.— 
'il Seoretaiio, Arsenio Areohavala. 
--V.0 B.0: E l Juez municipal, Dio
nisio Hurtado. 

# 

S^n Arsenio Arechavala Ribera, 
Abrigado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

Wtas de que se hará mérito recayó 
s«'itoncia, cuyo encabezamiento y 
Z'Tta dispositiva'dicen: 

*»Wencia . -En la ciudad de L e ó n , 

a catorce de Mayo de mil novecien
tos treinta, el Sr. D . Dionisio Hur
tado Merino, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra L i 
dia García Santos, cuyas demás cir
cunstancias personales yu constan, 
por hurto de un vestido; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a la denunciada Lidia García 
Santos, a la pena de diez días de 
arresto y en las costas del juicio, no 
habiendo lugar a indemnizac ión a 
la perjudicada por haber recupera
do el vestido. 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Dionisio Hurtado. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notif icación en forma 
a la denunciante María L ó p e z A n 
gostó y a la denunciada -Lidia Gar
cía Santos, expido la presente visa
da por el Sr. Juez, en L e ó n , a quin 
ce de Mayo de mil novecientos trein
ta .—El Secretario, Arsenio Arecha
vala.— V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Dionisio Hurtado. 

Juzgado municipal de Cármenes. . 
Don Leonardo Stiárez Gonzá lez , 

Juez municipal de Cármenes . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal y de oonfor 
midad a las disposiciones legales 
vigentes, se anuncia su provis ión a 
concurso libre, por término de quin
ce días , contados desde su publica 
c ión en la Gaceta de Madrid y BOLK-
TIN OKICIAL de la provincia, pava 
que los que aspiren a dicha plaza, 
presenten sus solicitudes documen 
tadas en este Juagado municipal, 
dentro del plazo legal, de confor 
midad con lo que dispone el Regla
mento de 10 de Abril de 1871 y Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Se hace constar que este Juzgado 
municipal consta de 2.053 habitan
tes de hecho y 2.488 de derecho, 
según el Censo de poblac ión de 1920. 

Dado en Cármenes , 14 de Mayo 
de 1930.—El Juez, Servando Suá-
r e z . — E l Secretario, Pablo Lanza. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Miguel S.mtamarta L ó p e z , 

Juez municipal de Santas Marías . 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil , promovido por D . Ce
sáreo Pacios L ó p e z , vecino de V i -
llafalé, t érmino municipal de Vil ia-
sabariego, en representación de don 
Calixto Castro Bermejo, vecino de 
R<0ipgos, t érmino municipal de 
Santas Martas, contra D.a Ignacia 
Santas Martas Cancelo, vecina de 
Reliegos, sobre rec lamación do se
tecientas cincuenta pesetas, más las 
costps, a instancia del demandante 
se acordó en providencia de. hoy, 
proceder a la venta en pública su
basta, de los bienes eaibargados a 
la demandada, que son los siguien
tes: -

1. " Una casa, sita en el casco de 
Reliegos, a la calle de la Iglesia, 
que lindn: a derecha, entrando; con 
casa de Juliana de Dios; izquierda, 
huerta de here leros de Basilio Prie
to; espalda, con Cipriano ñ io l y 
por el frente con dicha calle; lasada 
en dos mil pesetas. 

2. ° Un bacillar, término do Re
liegos, Ayuntamiento de Santas 
Martas, a Corre las Viñas , hace cua
tro celemines o nueve áreas treinta 
y nueve ceut iáreas , lin la: al Orien
te, Fé l ix Cembranos; Mediodía , de 
Aniceto Miguólez; Poniente, Pedro 
Bermejo; tasado nn-ciento cincuenta 
pesetas. 

3. ° U n prado, en dicho término 
o Escorbajosa, de seis celemines o 
catorce áreas y ocho c in t iáreas , lin
da: Oriente, Ramiro Castro; Medio-
dír, Teófila Prieto; Poniente, here-
deros de Florentina Baños ; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 
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4 .° UQ barrial, en el mismo tér
mino, a los Chopos, trigal, hace 
ocho celemines, linda: Oriente, con 
camino y corral; Mediodía , Lorenza 
Bermejo; Poniente, huerto de Sa-
tnrniua Castro, hace diez y ocho 
¿reas setenta y ocho cent iáreas; ta
sado en ciento veinte pesetas. 

6 .° Una tierra, centenal, en el 
mismo término, hica doce celemines 
o veintiocho áreas diez y siete cen
t iáreas , linda: Oriente, Dionisio 
Santamaría; Mediodía, Ciríaco Cas
tro y Norte y Poniente, Teófila Prie
to; tasada en cien pesetas. 

6. " Otra tierra, centenal, en el 
propio t érmino , al Espino, hace 
doce celemines o veintiocho áreas y 
siete centiáreas , linda: Oriente, tie
rra de María Reguera; Norte y Po
niente, Pablo Santamarta; tasada 
en ciento diez pesetas. 

7. " Otra tierra, en el.mismo tér
mino, centenal, al P i c ó n , hace ocho 
celeminea o diez y ocho áreas seten
ta y ocho cent iáreas , linda: Oriente, 

* Teófila de Dios; Mediodía , camino 
real; .Norte, Juliana de Dios y Po
niente, Melchor Migué l ez ; tasada en 
setenta pesetas. 

8. ° Otra tierra, en el indicado 
t é r m i n o , a la Laguna , la. Correrá, 
hace cuatro celemines o nueve áreas 
treinta y nueve cent iáreas , linda: 
Oriente, Teófila Prieto; Mediodía, 
Angel Migué lez ; Norte, pi adera de 
la Laguna; tasada en cincuenta pe
setas. 

9. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, trigal, 
hace cuatro celemines o nueve áreas 
treinta y nueve cent iáreas , linda: 
Oriente, Vicente Rodr íguez ; Medio
día Teófila Prieto; Norte, pradera 

. de la Laguna; tasada en cincuenta 
pesetas. 

10. Otra tierra, en el mismo tér
mino, centenal, hace doce celemines 
o veintiocho áreas diez y siete cen
t iáreas , linda: Oriente, J u l i á n San-
doval; Mediodía , Eulogio Prieto; 
Norte, terreno bravio; tasada en 
cien pesetas. 

11. Otra tierra, en el mismo 
término , a Corre San Mirtino, hace 
doce celemines o veintiocho áreas 
diez y siete centiáreas , linda: Orien
te, con camino; Mediodía, Reparado 
Mufiiz; Nor^e, Dionisio de Dios; Po 
niente, Casiano Castro; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

12. Otra tierra, en el mismo tér
mino, trigal, a los Madrices, hace 
cuatro celemines o nueve áreas trein
ta y nueve cent iáreas , linda: Orien
te, Teófila Prieto; Mediodía, Pedro 
Ramos; Norte, Víctor Diez y Po 
niente, María Antonia Cembranos; 
tasada en cincunnta pesetas. 

13. Otra tierra, centenal, en el 
mismo término , a Los Senderos, 
hace cuatro celemines o nueve áreas 
treinta y . nueve cent iáreas , linda: 
Oriente, herederos de Miguel Prie
to; Mediodíi», Pedro Reguera; tasa
da en veinticinco pesetas. 

14. Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio, centenal, hace ocho cele 
mines o diez y ocho áreas setenta y 
ocho centiáreas,- linda: Oriente, Ma
nuel Sandovel; Mediodía y Norte, 
Guillermo Santamarta; tasada en 
oinonenta y cinco pesetas. 

' 15. Otra tierra, centenal, en el 
propio t érmino , a Corre Molinos, 
hace ocho celemines o diez y ocho 
áreas setenta.y ocho centiáreas , lin
da: Oriente,- Mnria Reguera; Medio
día , Pedro Ramos; Norte, Dionisio 
de Dios; tasada en cincuenta y cin
co pesetas. : 

16. Otra tierra, centenal, en el 
propio término a Corre Molinos, 
hace ocho uelemines o diez y ocho 
áreas setenta y ocho centiáreas , lin
da: Oriente, Manuel Ramos; Medio
día, Vicente Rodríguez; Norte, ca
mino y Poniente, Teófila Prieto; ta
sada en sasenta pesetas. 

17. Otra tierra, en dicho térmi

no, trigal, a Corre la Cenia, hace 

ocho celeminfcs o diez y ocho áreas 

setenta y ocho cent iáreas , linda: 

Oriente, Pablo Santamarta; Medio

día , Eulogio Prieto; Poniente, T e ó 

fila Prieto y Norte, camino; tasads 
en cien pesetas. 

18. Otra tierra, a Corre Sun 
Martino, centenal, hace cuatro; ce 
lemines o nueve áreas treinta v 
nueve centiáreas , linda: Orienti>, 
H i p ó l i t o Sandoval; Mediodía, Etilo 
gio Prieto; Norte, camino; tasada en 
treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial, el d ía trece de 
Junio próx imo , a las catorce horas, 
no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, se cons ignará previamente 
sobre la mrsa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación; no exis
ten t í tulos de.la propiedad,.y el re
matante se conformará con la certi
ficación del acta de adjudicación. 

Dado en Santas Martas, a diez v 
siete de Mayo de mil novecientos 
treinta.—El Juez, Miguel Santa-
marta.— P . S. .Mi,- E l Secretario. 
José P é r e z . , / 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita a AUr'ül' 

Panizo, mayor de edad, y .en. ig i i» 
rado paradero para que comparezca 
ante este Juzgado municipal, ~-
en el Consistorio.Viejo de la Piaz. 
Mayor el día diez de Junio próxni. 
a las diez horas, provisto de 
pruebas, con el fin de prestar deoi . 
rabión como denunciado en iuic- • 
de faltas por hurto de una bicicleta 
pues así lo tengo acordado enpi" 
videncia de este día . 

L e ó n , a 15 de Mayo de 1930 . -K 
Secretario, Arsenio Arechavala. 
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